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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 134/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
39/2019 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
TLAXCO, TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal que guardan los autos d:sente asunto y 

toda vez que ha trascurrido el plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las 

partes mediante proveído de cinco de agosto del 	-n curso, a efecto de 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera en relación con el presente 

recurso de reclamación, sin que a la fecha 	constancia alguna de que 

lo hayan hecho, se envía este expediente para su radicación y resolución 

a la Segunda Sala de este Alto Tribu 	la que se encuentra adscrita la 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien fue designada como ponente en 

este recurso. 

Lo anterior, de conformiad con los artículos 14, fracción 111,  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial 	fa Federación y 812  de¡ Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos 

1  Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. E ... ] 
2  Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, 
se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente autorizado 
por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, conforme 
a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al orden le correspondé 
el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento y 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
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Segundo, fracción i, Tercero4  y Quinto5  del Acuerdo General Plenario 

5/2013 de trece de mayo de dos mil trece. 

Por otra parle, dado que ha transcurrido el plazo otorgado al Municiipio 

recurrente, así como a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de Tlaxcala, a 

efecto de que señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, sin que a la fecha lo hayan hecho, se les hace efectivo el 

apercibimiento y, por tanto, las subsecuentes derivadas de la tramitación y 

resolución de este asunto se les harán por lista hasta en tanto cumplan con 

lo indicado. 

Esto, con undamento en el artículo 3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ce aplicación supletoria, en términos del artículo i 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con apoyo en la tesis 

de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (A):>LICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULC) 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA L)E LA MATERIA)" 9  

l' otifiíq uesE'. 

Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación conservará para su rescluc ón: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se rnpugnen normas 
de carácter general, así corno los -ecursos interpuestos en éstas en los que sea iccesaria su 'rtervenciÓ'l. [...] 

Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su c;c'rnpetencia oricl nana y los Je la coripetencia de pleno qje no se 
ubiquen en los supuestos señalacos en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a 
los Tribunales Colegiados (le Circuito. 

Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General 
se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en e, Reglamento Interior de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. LOS radicados de origen en el Pies) podrán remitirse a las Salas en términos de lo 

establecido en el Punto Se:to de este instrumento normativo. 
15  Artículo 305 Todos les itigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que in, ervengan, deben 

designar casa ubicada en :a población en que tenga su sede el tribunal, para que se les haoan las notificaciones que 
deban ser personales. lqualrnentc• deben señalar la casa en que ha de hacerse la prinera nolificacior a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la ntervención qun deban tese' en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de las, funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
Articulo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Nacún conocerá y resolvera con base en las disposkiories del oresente 

titulo, las coritraversias cor stitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fr acciones 1 y l del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estadcs Unidos Mexicanos. A la.Ita de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Tesis IX/2000. Aislada. Plenc, Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tcmo XI. Marzc ce dos mil, 	gina 
setecientcs noventa y seis. Número dE reqislro 192286. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones 	de 	Inconstitucionalidad 	de 	la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma parte del proveído de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de reclamación 134/2019-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 39/2019, interpuesto por el Municipio de Tlaxco, Tlaxcala. Conste. 
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